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Cuernavaca, Morelos, a doce de junio de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TlN3aSlL43l2023, promovido por 

 , contra actos del TESORERO MUNICIPAL

DE JIUTEPEC, MORELOS; y OTRO; y,

RESULTANDO:
1.- Previa prevención, por auto de nueve de agosto de dos mil

veintitrés, se admitió a trámite la demanda presentada por 

 , contra actos de| PRESIDENTE MUNICIPAL DE

IIUTEPEC, MORELOS y TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS,

de quienes reclama la nulidad del " indebido cobro realizado bajo el recibo

de pago con número de folio 486844..."(sic); en consecuencia, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo

2.- Una vez emplazadas, por auto de doce de septiembre de dos

mil veintitrés, se tuvo por presentada a , en su

carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS y , en su carácter de TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

gtapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía.

3.- Mediante acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil

veintitrés, se hizo constar que el enjuiciante fue omiso a la vista ordenada

con relación a la contestación de demanda, por lo que se le declaró

precluido su derecho para realizar manifestaciones con posterioridad.

4.- En auto de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con
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los escritos de contestación de demanda teniéndose por perdido su

derecho; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las partes.

5.- Por auto de ocho de noviembre de dos mil veintitrés, se hizo

constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente resolución la documental exhibida con el escrito de

contestación; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el veintisiete de noviembre de dos mil veintitres,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, QU€ no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se

hizo constar que la parte actora los exhibió por escrito, no así las

autoridades demandadas por lo que se le declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad; cerrándose la instrucción que tiene por

efecto, citar a las partes para oír sentencia, la que ahorc se pronuncia al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; L, 4, 16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Así tenemos que,  reclama del

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS Y TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, el acto consistente el "e/ indebido

cobro realizado bajo el recibo de pago con número de folio 486844..."(sic)
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Sin embargo, del conten¡do del escr¡to inicial de demanda,

específicamente del apartado de hechos, de lo_s documentos glosados

en el sumar¡o y la causa de pedir, se tiene que el acto que señala el

recurrente como reclamado es consecuenc¡a del acta de infracción

de dos mil veintitrés, al infractor "    '

(sic), por el AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE rnnruSrrO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

III.- No obstante que el acta de infracción folio L3t7L,

expedida el veintitrés de abril de dos mil veintitrés, al infractor

"  ' (sic), por el AGENTE ADSCRITO A l-A

DIRECCIÓN DE TNNruSTTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, fue exhibida en copia simple por el actor, su

existencia se encuentra corroborada con el original del recibo oficial

folio 486844, expedido el veintitrés de abril de dos mil

veintitrés, por el Municipio de Jiutepec y pagado ante la

Tesorería trtunicipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, por

concepto de *POR ESTADO DE EBRIEDAD DE 0.20 A 0.39

MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR LIT. DE SANGRE EN AIRE

ESPIRADO; TARIFA 22 A 25 UMAS- (sic), por la cantidad de

$2,594.00 (dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.);

documentales a las que se les concede valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del

Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

ry.- La autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS, hizo valer las causales de improcedencia previstas

en las fracciones )0/I del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra los demás

casos en gue la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

V.- El últ¡mo párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.
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Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

acto reclamado a la autoridad demandada pRESIDENTE MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia prevista en

la fracción )0/I del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que

el juicio de nulidad es improcedente en las demás casos en que la
improcedencia resulte de alguna drsposición de esta ley

En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa def Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones .....ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración pública Estatal o Municipal, sus organismos
auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los
pafticulares".

Por su parte, la fracción II, inciso a), del artículo 12 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,
ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de
carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el
silencio administrativo, o en su c€rso, aquellas que tas
sustituyan".

Ahora bien, si la autoridad demandada pRESIDENTE MUNICIPAL

DE JIUTEPEC, MoRELos, con fecha veintit és de abrit de dos rnil

veintitrés, no expidió el acta de infracción de tránsito folio t3t7l, y
tampoco recaudó la multa consecuencia de su expedición; toda vez que
de las documentales valoradas en el considerardo tercero de este fallo se

adviefte claramente que la autoridad emisora del acta de infracción
fOIiO , fUC CI AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE rNNruSrrO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MoRELos; y la autoridad
TCCAUdAdOTA IO fUC IA TESORERÍN UUruTCIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MoRELos; es inconcuso la actuatización de la causal de
improcedencia en estudio.

Por tanto, lo que procede es sobreseer el presente juicio
respecto de la autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MoRELos, en términos de lo previsto en ta fracción II del
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artículo 38 de la ley de la mater¡a, por actualizarse la causal de

improcedenc¡a prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya c¡tada.

Hecho lo anterior, este Tribunal est¡ma innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento deljuicio.

Asimismo, este Tribunal adviefte que en el particular se actualiza

la causal de improcedencia prevista en la fracción XI del artículo 37 del

ordenamiento aplicable a la materia, cons¡stente en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos deriuados de a(tos
consentidos.

En efecto, como ya se explicó el cobro de la multa que señala el

actor como acto reclamado, es consecuenc¡a acta de infracción folio

L3L7L, expedida el veintitrés de abril de dos mil veintitrés, al

infractor "  ' (sic), por el AGENTE ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN DE TNNruSTTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

Bajo este contexto, la pafte actora contaba con un término de

quince días hábiles para interponer su demanda, contados a paÉir del

día hábil siguiente a aquel en que le fue notificada la resolución

impugnada, tal como lo señala la fracción I del artículo 40 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que dice "La demanda

deberá presentarse: L Dentro del plazo de guince días hábiles

conbdos a paftir del día hábil siguiente en que le haya sido notificado al

afectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento

de ellos o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor de los mismos

cuando no exista notifrcación legalmente hecha..."

Al respecto cabe señalar que, del dispositivo jurídico transcrito

en párrafo anterior, se desprenden tres hipótesis distintas relativas al

momento en que debe de computarse el término para la presentación

de la demanda de juicio de nulidad ante este Tribunal, es decir, dentro

5
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1.- Le haya sido notificado ar afectado er acto o
resolución impugnados, o
z.- Haya tenído conocimiento de eilos o de su ejecución, o
3.- se haya ostentado sabedor de ros mismos cuando no exista
notificación legalmente hecha.

Así tenemos que de ros documentos exhibidos y de ros hechos
narrados por el propio actor se obtiene que, el @
tránsito folio 13171, que arrojó como consecuencia el cobro de la
multa que se advierte en el recibo oficial folio 4g6g44, expedido el
veintitrés de abrir de dos mir veintitrés, por er Municipio de
Jiutepec y pagado ante ra Tesorería Municipar der Ayuntamiento
de Jiutepec, Moreros, por concepto de *poR EsrADo DE
EBRIEDAD DE O.2O A 0.39 MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR LIT.
DE SANGRE EN ArRE EspIRADo; TARrF A 22 A 25 uMAs- (sic),
por la cantidad de 92,594.00 (dos mir quinientos noventa y cuatro pesos
00/100 m.n.);

VEiNtitréS, POf CI AGENTE ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN DE rNNruSrrO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

En ese sentido, si ra parte actora tuvo conocimiento der acta de
infraccióndetránsitoyvialidadfolio13171,eldía@
dos mil veintitrés, y a ta fecha en ningún momento impugnó ra misma,
el término de quince días hábiles para la presentación de la demanda ante
este órgano jurisdiccional, excedió en demas ía, por ro que el acta de
infracción adquiere ftrmeza, ar no ser impugnada ante este Tribunar, en
los plazos y términos que estabrece er aftícuro 40 fracción I de ra Ley de
Justicia Administrativa de Estado de Morelos, por lo que, at quedar firme la
presente infracción, resurta inconcuso que ra parte actora consintió
tácitamente el

por el AGENTE
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRANSITO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MoRELos; consecuentemente, er cobro
visible en el recibo oficial folio 4g6g44, expedido el veintitrés de
abril de dos mir veintitrés, por er Municipio de Jiutepec y pagado
ante ra Tesorería Municipar der Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, por concepto de "poR EsTADo DE EBRTEDAD DE 0.20 A

6
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0.39 MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR LIT. DE SANGRE EN AIRE

ESPIRADO; TARIFA 22 A 25 UMAS" (sic), por la cant¡dad de

$2,594.00 (dos mil quin¡entos noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.); se

trata de un acto derivado de otro consentido, pues no acud¡ó a

promover el juicio dentro del término conced¡do por la ley de la mater¡a;

por tanto, se actual¡za la causal de improcedenc¡a prev¡sta en la fracción

IX del artículo 37 de la ley de la materia, en estudio.

Sirue de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida por el

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que a la letra señala:

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.I Se presumen así, para
los efectos del amparo, los actos del orden civil y
administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía
dentrc de los ptazos que la ley señata.

ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS.
IMPROCEDENCIA.2 El amparo es improcedente cuando se
endereza contra actos que no son sino una consecuencia de otros
que la ley reputa como consentidos.

Así también, este órgano jurisdiccional advie¡te que en el

presente se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción

)0/ del artículo 34 de la ley de la maEr¡a, consistente en que el juicio

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es improcedente en

contra de actos o resoluctones de las dependencias que no constituyan

en sí mismos, actos de autoridaQ hecha valer por la autoridad

demandada.

En efecto la autoridad responsable TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, al momento de producir

contestación a la demanda incoada en su contra refirió que "...e/ recibo

no es un acto autónomq sino que esta fue frjada en términos de lo que

prevé el propio Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

así mismo, la Tesorería no ejercitó ningún acto tendiente a la ejecución

del cobrq sino que fue el actor quien de forma voluntaria acudió a

cubrir el pago de la multa correspondiente...

I No. Registro; 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, II, Agosto de 1995, Tesis:
Vl.2o. Jl2l, Página: 291
2 Registro digital: 393973, Jurisprudencia Quinta Época Instancia: Pleno Materias(s): Común Tesis: 17
Fuente: Apéndice de 1995. Tomo VI, Parte SCIN, página 12

7



EXPEDIENTE TJA/3aS/ 143 I 2023

... la fundamentación del cob¡o en la factura, quedó satisfecho al señalar

que esto derivo de la infncción 13171, por uiolentar el aftículo 63

fracción II del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jrutepec, Morelos"

(fojas 38 y a0).

Ahora bien, la fracción I del artículo 4 de la Ley de

Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos señala que

debemos entender por acto administrativo la "Declaración de

voluntad dictada por una dependencia o entidad de la Administración

Pública del Estado o del Municipr'o en ejercicio de sus atribuciones

legales o reglamentarias, gue tiene por obieto la creación,

modificación o ertinción de situaciones iurídicas concretas... "
En esa tesitura, los actos de autortdad"Son los que ejecutan

las autoridades actuando en forma indiuidualizada, por medio de

facultades decison'as y el uso de la fuerza pública, y que con base

en disposiciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,

modifrcar las existentes o limibr los derechos de los

particulares.'a

De anterior se concluye que, el acto administrativo es una

manifestación unilateral y externa de voluntad que expresa la decisión

de una autoridad administrativa competente en ejercicio de la potestad

pública, creando, reconociendo, modificando, transmitiendo o

extinguiendo derechos u obligaciones.

Consideraciones por las que el recibo oficial folio 486844.1

expedido el veinütrés de abril de dos mil veintitrés, por el

Municipio de Jiutepec y pagado ante la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, por concepto de *POR

ESTADO DE EBRIEDAD DE O.2O A 0.39 MILIGRAMOS DE

ALCOHOL POR LIT. DE SAI{GRE EN AIRE ESPIRADO; TARIFAZ?

A 25 UMAS" (sic), por la cantidad de $2,594.00 (dos mil quinientos

noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.); emitido como consecuencia

de la expedición del acta de infracción folio L3t7I, con fecha

veintitrés de abril de dos mil veintitrés, al infractor " 

 '(sic), por el AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TNNruSTTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

3 Enciclopedia Jurídica Mexicana, Instituto de InvestigacionesJurídicas, UNAM, Editorial Porrúa, Pág. 118.
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no puede cons¡derarse como un acto de autoridad impugnable a través

del juicio de nulidad, n

actúo como recaudadora de la multa derivada de la imposición de las

infracciones al Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

Por tanto, se tiene que la autoridad responsable TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

únicamente ejerció su función recaudadora; pues del recibo oficial

folio 486844, expedido el veintitrés de abril de dos mil veintitrés, no

se adviefte que dicha autoridad haya impuesto la multa

impuesta por concepto de "POR ESTADO DE EBRIEDAD DE 0.20 A

0.39 MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR LIT. DE SANGRE EN AIRE

ESPIRADO; TARIFA 22 A 25 UMAS" (sic), por la cantidad de

$2,594.00 (dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.).

Por tanto, al actualizarse las causales de improcedencia

previstas en las fracciones XI, XV y XVI del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, atendiendo los

argumentos antes expuestos; lo procedente es decretar el

sobreseimiento del juicio de conformidad con la fracción II del

artículo 38 de la ley en cita.

Por último, al haberse actualizado las causales que dieron como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la ilegalidad

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos, no es dable

entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por el promovente, ya

que no es deber de este Tribunal ordenar se restituya a la pafte actora

en el goce de sus derechos de conformidad con el artículo 89 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunat en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.
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SEGUNDO. - Se sobresee el juicio promovido por 

, respecto del acto reclamado al PRESIDENTE

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS y TESORERO MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS, al actralizarse las causales de improcedencia

previstas en las fracciones K, W y )0/I del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; conforme a las razones y

motivos expuestos en el considerando quinto de esta sentencia.

TERCERO. - En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda

Sala de Instrucción; MARIO eóu¡Z tópez, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en Funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instruccióna;

HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habilitada en

funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instruccións y ponente en este

asunto; ALEJANDRO SALAZAR AGUILAR" Secretario de Acuerdos habilitado

en suplencia por ausencia del Magistrado Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas6; y Magistrado JOAQUÍN

ROQUE GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, quien emite voto concurrente; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA
DEL ESTADO DE NO.

MAG

G RUZ
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA SALA

4 
En términos del artículo 70 de la Ley de Just¡c¡a Admin¡strativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal Je tust¡cla Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
WJAl23l2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
veintidós.
5 

En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal le lrsticia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
WJN4012023 aprobado en la Sesión Erraordinaria número cinco de fecha veintiuno de diciembre de dos
mil veintikés.
6 Con fundamento en lo dispuesto prr el artírulo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADo DE LA PRIMERA SALA DE INSTRuCCIÓru

HILDA MEN CAPETILLO
SECRETARIA DE ACU EN FUNCIONES DE

MAGISTMDA DE LA SAI.A DE INSTRUCCION

F

ALEJANDRO AGUILAR
SECRETARIO DE ACUE EN SUPLENCIA POR
AUSENCIA DEL TITULAR DE LA CUARTA SALA

ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADM IN ISTMTIVAS

MAGI

ROQUE CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

sEc G DE ACUERDOS

SALGADO CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

en el expediente número TJABaSI143/2023, promovido por
ontra actos de| TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

aprobada en sesión de Pleno celebrada el doce de junio de dos
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTMDO TITULAR DE
LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTMTIVAS DEL TRtsUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS JOAQUÍN ROQUE GONáLEZ CEREZO,
RESPECNVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE ruÚUTNO
TJA/3as/L4912o23, pRoMovrDo poR 

 EN CONTRA DEL TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,
MORELOS Y OTRO.

éPor qué emito el voto?
Por qué a consideración del glscrito, en el presente juicio se omite dar

cumplimiento al último párrafo del aftículo 89 de la Ley de -Tustictá

Administratiua del Estado de lrlorelod, vigente a partir del diecinueve de

julio del dos mil diecisiete, la cual establece la obligación de que en las

sentencias que s dicten por este Tribunal, se indique si en su caso

existió por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidada de los Seruidores Públicof y las relativas al Sistema

Estatal Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano Interno de Control, para que

se efectuarán las investlgac ones correspondientes; dicha obligación

también se encuentra eshblecida en el artículo 49 fracción II de la Ley

General de Responsabiliffies Administratiua9 y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Illacional de Procedimientos Penaleéo.

7 Artículo 89. ... :
Las Sentencias deben de indiTr en
demandadas en sus actuacior*:s o

caso si exbtió por parte de las Autoridades
omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsa bilidades blicos y las relatÍvas al Sistema Estatal
internos de control

correspondientes o a la Fiscalia para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones.tóif,Egpondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
8 Actualmente Ley de ResponsabilftJades Administraüvas para el Estado de Morelos, en
vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, prblicado en esa misma
fecha.

e "Altículo 49. Incurrirá en fald administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
I...
IL Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Falte administrativas, en términos del aftículo 93 de la
presente Ley;

10 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le consE que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

12
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¿Cuál es la pafticularidad que or¡g¡na el presente voto?

De las constanc¡as que integran el expediente se desprende que

el hecho constitut¡vo de la infracción fue por "Conducir su vehículo en

estado ebrio completo (0.35 mgll)" documental Pública que tienen pleno

valor probatorio en términos de lo establecido por el aftículo 437 del

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que el C.  en su

carácter de Agente de Tránsito, adscrito a la Dirección de Tránsito y

Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos, detectó que   conducía

su vehículo bajo los influjos de bebidas alcohólicas por lo que lo sometió

a una prueba de detección de alcohol en aire aspirado, dando como

resultado 0.35 mg/l de acuerdo al ticket número 211de fecha veintitrés

de abril de dos mil veintitrés; omitiendo la detención de la conductora la

cual de acuerdo al ticket número 211 de fecha veintitrés de abril de dos

mil veintitrés, referente a la prueba de detección de alcohol en aire

aspirado, dio como resultado 0.35 mg/l además ebrio de acuerdo al

certificado médico número 44LI, suscrito por el  

 demostrando que   se encontraba

bajo los efectos del alcohol".

€Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que   , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone en

riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como lo es LA VIDA, no

solo la del propio conductor, sino también la vida de terceros.

de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denuncíarlo
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere,
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la interyención de los
seruidores públicos respectivos deberá límitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos sí los
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto

Icoordinación con la policía.

13
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Por lo que se hace neesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debiendo protegerse el bien común, así encontramos que cuando se

viola una disposición de caráder general se atenta contra la sociedad,

por contravenir el pacto de civilidad que establecen los diversos

ordenamientos jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su

conducta no contravenga el orden social a fin de logar el bien general.

Pues incluso el &ídigo Perpl para el Estado de Morelos en su

aftículo 23811 prevé como un ddito el conduc r en estado de ebriedad,

cuando como consecuencia de ello se ponga en peligro la vida o la
integridad fisica de las perconas, For lo tanto, la autoridad

demandada debía dar cumplimiento a lo dispuesto en el aftículo 22212

tt nRtÍCUtO 238.- El que rnedianh h conducción tememría de vehículo de motor
transgrediere las normas ce seguriCd vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o bs bienes, será sancionado:

I.- Suspensión del derecho de corducir hasta p'rr dos años, y en caso de
reincidencía la suspersión hasta por cinco años, y Ce ciento veÍnte a ciento ochenta
días de trabajo a favor de la comunilad, sín estar en estado de ebriedad o bajo los
influjos de estupefacientes o psicotópicos o sin manipular un equipo de radio
comunicación o de telefonía celula-.
II.- Suspensión del derecho de conducir hasta por :res años, y además de la
sanción correspondiente del delito cometido, una :ena de uno a tres años de
prisión y en caso de reincidencb la pérdida del derecho de conducir y ce ciento
veinte a ciento ochenta da de trabajo a favor de la comunilad, al estar en estado
de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un
equipo de radio comunicacirín o de telefunia celular.
m.- Si la conducción tememria pro'úocara daños a t=rceros se castigará con pena
de prisión de uno a tres años, sin pejuicio de las penas'/ sanciones generadas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sarciona.

Si este delito se comete por conductores de vehkulos de üanspofte prblico en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mibd más de la prevista, en la
fracción I y II.

Para los efectos de este ardculo, sa corslderará cor¡drcción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o balr los eftctos de estupefacientes o psicotrópicos, o
que sin los efectos del alohol o alguna otra sr¡stancia prohibida conduzca
un vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o
los bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará ccnducción tememria manejar manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con 

=!(cepción 
de que lcs mismcs sean utilizados con

accesorios o equipos auxiliares que permitan tener lc manos libres u otra tcnologíia
que evite la distracción del corductor.

222.Deber de denunciar

14
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del Código Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que estaba

teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta que es nociva para

la sociedad, y se trata de que sea lo suficientemente eficaz, para que el

infractor no vuelva a atentar contra la disposición lesionada, es decir,

para tratar de evitar que sea reinc¡dente en su conducta y así proteger

el interés público y el orden soc¡al.

Por lo que el C.     su carácter de

Agente de Tránsito, adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos,, debía cuidar que su actuar fuerc conforme a la normatividad

aplicable, poniendo a disposición del Ministerio Público al infractor y con

ello realizar una aplicación de una sanción efrcaz, omisión que podría

constituir una causa de responsabilidad de parte de esa autoridad, en

términos de los dispuesto por el artículo 270 fracción II del Código Penal

del Estado de Morelos, que a la letra establece:

ARúCUIO 27O.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el se¡vidor público que incurra en alguna de las conductas
siguientes:

I. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que tenga
conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades evitarla;
II. Impida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o d cobro de una contribución fiscal o
utilice el auxilio de la fueza pública para taf objeto; y
III. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado, que
hubíese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este adiculo, se le impondrá de dos
a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuenc¡a, el suscrito Magistrado, cons¡dera que debió

darse vista al Órgano Interno de Control, para que, a través de las áreas

competentes, realizaran las investigaciones tendientes a determinar la

probable responsabilidad por las omisiones antes mencionadas, y para

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocímiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
correspondientes.

15
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que dicha autoridad a su vez, de ser procedente, diera vista al Ministerio

Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123

apaftado B, fracción XIII primer y segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanod3; t34r4 de la Constitución

13 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:

(.. )
B.- Entre los Poderes de la Uniór, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
()
XIII.- Los militares, marinos, personal del servicio ererior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrib Federal, los Estados y los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño
de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,
remoción, bda, cese o cualquier otra forma de brminación del servicio fue
injustificada, el Estado sólo es:ará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación
al servicio, cualquiera que sea el resultado del juic'o o medio de defensa que se
hubiere promovido.

14 ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Antiorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoriiades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el
cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así
como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Comisionado
Presidente y los comisionados del Instituto Morelense de Información Pública y
Estadística, los Magistmdos del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los
Magistrados del Tribunal de Justicia Administratiw del Estado de Morelos, el
Magistrado delTribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel
que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la

Administración Pública Estatal o Pamestatal o en las Enüdades, organismos públicos
autónomos e instituciones mencionadas en esta C-onstitución. El Sistema Estatal
contará con un Comité de Parthipación Ciudadana, in@rado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas
o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante
Juicio PolÍtico, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,
ataques a la líbertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos
graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coorcinador, el que contaÉ a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará htegmdo por los Titulai'es de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Moelos, Fiscalía Especializada en

t Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente del
I de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del Instituto Morelense?

t

t*'
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Polthca del Estado Ltbre y Soberano de Moreloq, último párrafo del

artículo 89 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelosls;

L74 y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Moreloé6 y 159

fracción VI de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

More/o47

de Información Pública y Estadística como por un representante de la Junta de
representante de los

Contralores Municipales del el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador , .{

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, conesponderá
al Comité Coordinador del Sistelna Estatal Anticorrupción, en los términos que
determine la Ley: I

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y dísuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboraclón de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de polfticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

1s A¡tículo 89 ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por pate de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa.

16 Aftículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

AÉículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capltulo,
se considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento
o del Concejo Municipal, en su caso, y en geneml, a toda persona que desempeñe
cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública
Municipal.

17 AÉículo *159,- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad
instituciones de seguridad púbfica y por consiguiente sin indemnización
desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

17
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

uÉnrro Lo ANTES E(nRESADo eARA euE FoRME eARTE INTEGML DE

MANERA TEXTUAL EN LA IqISMA.

FTRMAN EL nRESENTE ENGRoSE Et MAGrsrMDo JoAeuÍru noque
eonzÁlez cEHEzo, TrruLAR DE LA eUINTA sAtA ESeECIALTzADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE I.A
SECRETARIA GENEML DE ACU ERDOS, ANABEL SALGADO
cnprsrnÁN, coN eurEN ncnin y

E CEREZO

DE I.A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRANVAS

SE E ACUERDOS

ANABEL cnprsrnÁr
ANABET SALGADo clRrstnÁn, General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de CERTIFICA: que estas firmas corresponden al voto
concurrente emitido
Responsabilidades m
CE ;enel numerG TJAl3aSlt43l2023, promovido por

TESORERO MUNTCTPAL tlE JTUTEPEC, MORELOS Y
Pleno de fecha doce de junio del dos mil veinticuatro.

en del
en

VI. No cumplir con diligencia el seruicio que tenga encomendado y abstenerse de
cualquíer acto u omisón que caus€ la suspensión o deficiencia de dicho servicio o
implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

G

Titular de la Quintg Sala Especializada en
ismo Tribunal JOAQUIN ROQUE GONZALEZ

18

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




